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En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral vigésimo quinto de los Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, el numeral 11 del 
Programa Anual de Evaluación 2008, el numeral 13 Programa Anual de Evaluación 2009, así como 
en observancia de lo estipulado en el numeral 7 de los mecanismos para el seguimiento a los 
aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones a los programas federales de 
la Administración Pública Federal, la Secretaría de Desarrollo Social presenta la opinión de la 
dependencia (posición institucional)  respecto de los resultados y de los principales hallazgos, 
debilidades, oportunidades, amenazas y recomendaciones de informes y evaluaciones concluidas 
durante los ejercicios fiscales 2008 y 2009 a los programas sociales a su cargo. 
 
 
COMENTARIOS GENERALES 
 
Conscientes que el principal objetivo de las evaluaciones debe ser mejorar sistemáticamente los 
programas y las políticas públicas, en este caso las políticas sociales, tomando en cuenta la 
información y los hallazgos relevantes que arrojan los informes y evaluaciones concluidas, la 
Secretaría de Desarrollo Social generó un proceso de discusión participativo para analizar dichos 
informes y evaluaciones. Dicho proceso consideró las siguientes actividades: 
 
Se convocó a las Unidades Responsables de la Operación de los Programas Sociales (UROPs) a 
nivel central, así como cualquier otra Unidad Administrativa que en los ejercicios fiscales 2008 y 2009 
hayan concluido informes de los que sea factible emitir recomendaciones para la mejora de los 
programas sociales, para presentar dichos informes, para su análisis en las reuniones a que se 
detallan adelante. La Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programa Sociales 
(DGEMPS), como unidad responsable de supervisar la calidad y cumplimiento normativo de las 
evaluaciones, presentó en dichas reuniones las principales recomendaciones provenientes de las 
Evaluaciones concluidas en 2008 y 2009. 
 
Los informes recibidos así como las principales recomendaciones provenientes de las Evaluaciones 
concluidas en 2008 y 2009, fueron presentados para su análisis, selección y clasificación en los 
Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) en reuniones en las que participaron la UROP; la DGEMPS; 
la Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales; la Dirección General de Análisis y Prospectiva; 
la Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios; la Dirección General de 
Programación y Presupuesto; el Órgano Interno de Control correspondiente; la Dirección General de 
Seguimiento (para los programas operados por la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano), así 
como cualquier otra Unidad Administrativa propuesta por las UROPS. 
 
Durante dichas reuniones se determinaron entre los asistentes el área coordinadora de los ASM 
clasificados como institucionales. Dicha área es responsable de la elaboración del documento 
institucional para atender los aspectos institucionales. Por otra parte, las UROPS elaboraron el 
documento de trabajo para atender los ASM clasificados como específicos. De ser necesario, dichos 
documentos  serán valorados en su utilidad y avance, durante reuniones posteriores de los mismos 
actores involucrados en su selección y análisis. 
 
COMENTARIOS ESPECÍFICOS 
 
Como resultado de las reuniones de análisis de los informes y evaluaciones a programas sociales, 
concluidas durante los ejercicios fiscales 2008 y 2009, se detectaron y clasificaron los ASM con los 
siguientes resultados: 
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Clasificación Número 

Total 
     Específicos 
     Institucionales 
     Interinstitucionales 
     Interinstitucional-Intergubernamentales 

 
9 

35 
7 
6 

Prioridad 
     Alta 
     Media 
     Baja 

 
52 
5 
0 

Propuestas de ASM descartadas 8 

 
 
FUENTES DE INFORMACIÓN UTILIZADAS 
 
Como resultado de la convocatoria a presentar informes de los que sea factible emitir 
recomendaciones para la mejora de los programas sociales, así como las evaluaciones concluidas en 
2008 y 2009, se analizaron los siguientes documentos: 
 
 Evaluaciones Específicas: 

 Evaluación Específica de Desempeño 2008 del Programa de Atención a los Adultos Mayores de 70 
años y más en zonas rurales 

 Evaluación Específica de Desempeño 2008 del Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas 

 Evaluación Específica de Desempeño 2008 del Programa Hábitat 

 Evaluación Específica de Desempeño 2008 del Programa de apoyo a los avecindados en 
condiciones de pobreza patrimonial para regularizar asentamientos humanos irregulares 

 Evaluación Específica de Desempeño 2008 del Programa de Apoyo a Zonas de Atención Prioritaria 

 Evaluación Específica de Desempeño 2008 del Programa para el Desarrollo Local (Microrregiones) 

 Evaluación Específica de Desempeño 2008 del Programa de guarderías y estancias infantiles para 
apoyar a madres trabajadoras 

 Evaluación Específica de Desempeño 2008 del Programa de Empleo Temporal 

 Evaluación Específica de Desempeño 2008 del Programa de Opciones Productivas 

 Evaluación Específica de Desempeño 2008 de Rescate de espacios públicos 

 Evaluación Específica de Desempeño 2008 del Programa 3x1 para migrantes 

 Evaluación Específica de monitoreo de obra pública ejecutada mediante los siguientes programas: 
Para el Desarrollo Local, de Atención a Jornaleros Agrícolas, 3x1 para migrantes, Hábitat y 
Programa de Ahorro, Subsidio y Crédito a la Vivienda Progresiva, Tu Casa 

 
 Evaluación complementaria: 

 Evaluación de Impacto del Programa 70 y más 

 
 Otros Informes externos: 

 Auditoría Específica de Desempeño de la Auditoría Superior de la Federación (Programa de 
estancias infantiles) 

 INCEDERE: Encuestas de percepción de beneficiarios y de operativo gestores 2008 y 2009 
(Programa 70 y más) 


